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EXPT. A/SER-038327/2024    

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL CONTRATO “DIRECCIÓN 

FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

DE CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE LA JUSTICIA DE MADRID”. 

 

A la vista de las consultas realizadas en el expediente de referencia se informa lo siguiente: 

 

 

1. Pregunta: En cuanto a los perfiles que solicita en el pliego para realizar el contrato, no especifica qué personas 

van a trabajar en el lote 1 y cuales en el lote 2. Por lo que tenemos la duda si todo el personal solicitado tiene 

que tener experiencia en obras del PEM superior que es de 311.534.750,85 € o algunos perfiles pueden tener 

experiencia en obras de 132.828.504,96 €? 

 

 
 

Respuesta: Dado que la Dirección Facultativa (DF) es única para los dos lotes de la ejecución de obra, los perfiles  

solicitados para la DF deben tener todos experiencia en obras del PEM superior (el del lote 2). 

 

2. Pregunta: No se encuentra el enlace del Proyecto de ejecución de la obra a dirigir. ¿Dónde s e puede encontrar? 

 

Respuesta: El contrato de “Dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud en la ejecución de las obras 

de construcción de la Ciudad de la Justicia de Madrid” es complementario de los dos del A/OBR-002758/2024 

“Redacción de proyectos y ejecución de obra para la construcción de la Ciudad de la Justicia de Madrid”, cuya 

documentación se encuentra en el enlace https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-

publico/redaccion-proyectos-ejecucion-obra-construccion-ciudad-justicia-madrid-0. 
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